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^lo" de Afri'o*° ?n ^“Insula, islas adyac .;es, Canarias y te- 
^Vll) Proltiulffa.*,8ajetoB a lfl' icpislación peninsular, a los veinte dias 
3i’” Ón’ °* en el*aH n0 80 dispusiese otra cosa. (Código

del Gobierno son obligatorias para la capital de 
,eU6v par^í6 so PuWcan oficialmente en ella, y desdo cuatro 
^¿2^bre demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLKTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <» 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Les Sres. Secretarios cuidarán. ‘ 3jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d: xte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
bS'M ™ ‘ "

¿ ' Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^Asturj detona Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
? ^Cal p3 e. ^^tes y demás personas de la Augus- 
^te s q]^111’3 ^-^úan sin novedad en su impor-

(Gaceta 25 octubre 1928.)

s e c c ió n  s e g u n d a

Núm. 3,952.
, IE5$0 c iv il  as l a  fagTiusiA as ZASAsazi 

$; ----
Ministro de la Gobernación, con 

t})Q del actual, me dice lo que sigue:

?r^en y en cumplimiento de lo que 
(iX.^^ril d t;i aGículo 25 del Reglamento de 22 

significo a V. E. que en el 
l'Ij ^v.sn ’^baiído en este Ministerio a virtud 
Sf , alzada interpuesto por D. Pablo 

Pro • ^zq,ierra Dito, vecinos deOitura, 
^^olp V,(^encia de ese Gobierno civil, im- 

^ih^o, (j's Cultas, dos al primero y una al 
U Pesetas cada una, por desobo- 
d^^eden veinte días de audiencia, 

^raSta efí6 siguiente al de la publicación 
^6 lo . Ol e t in  Of ic ia l  de esa provincia, 

8 interesados puedan alegar y pre

sentar cuantas justificaciones consideren pro
cedentes a su derecho.»

Lo que, conforme a lo ordenado y con suje
ción a lo preceptuado en la legislación vigente, 
se hace público en este periódico oficial, para 
conocimiento de los interesados y efectos que 
se indican.

Zaragoza, ‘25 de octubre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3 947.

ádainistración de Rentas públicas de h provincia de Zaragoza,

Formación de documentos cobratorios por 
Rústica-Pecuaria para el año 1929.

El servicio de formación de documentos co
bratorios por Rústica-Pecuaria para el ejercicio 
de 1929, se va desarrollando en el presente año 
con perfecta regularidad y diligencia por casi 
todos los Ayuntamientos de esta provincia, con 
vista de los muchos presentados y anuncios 
de exposición publicados en diferentes Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  que examina y anota esta Admi
nistración de Rentas con el mayor cuidado.

Al objeto, pues, de asegurar la conclusión del 
indicado servicio, precisamente en los plazos 
señalados por esta oficina en circulares publica
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das en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  números 204 y 
226 de'28 de agosto y 22 de septiembre últimos, 
se recuerda nuevamente al reducido número de 
Ayuntamientos que no han justificado por me 
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  el cumplimiento del 
servicio de referencia, lo hagan a la mayor bre
vedad, teniendo en cuenta que el plazo de con
fección de dichos documentos termina en el día 
de hoy y el de presentación a esta Oficina dará 
fin el día 15 de noviembre próximo, por lo que 
este requerimiento afecta también a los que 
los tengan en período de exposición solamente, 
toda vez que el plazo en esta situación habrá ya 
transcurrido con exceso en la fecha antes se
ñalada.

Unos y otros tampoco* deben olvidar que el 
16 de noviembre próximo, si es preciso, empe
zarán a instruírseles diligencias preliminares 
del expediente de responsabilidad con todas sus 
consecuencias, para los que en el expresado día 
estén en descubierto del cumplimiento del ser 
vicio ordenado, apreciándose para la imposición 
de multas y declaración de responsabilidades, 
la categoría y precedí ntes de morosidad de los 
Ayuntamientos respectivos.

Estos, ademán, no podrán alegar en el presen
te año disculpa alguna en su favor por la tar
danza, puesto pue aparte de haber dispuesto de 
tiempo sobradísimo para la confección de los 
repartimientos por la gran anticipación en que 
se dieron y publicaron los datos para ello, se 
les avisó rep1 tidamente de la necesidad de 
cumplir el servicio en tiempo oportuno, colec
tiva e individualmente a cada Ayuntamiento por 
esta Administración y luego por los Recaudado
res a requerimiento de esta oficina y en calidad 
de auxiliares de la misma, todo en bien del ser
vicio, beneficio del Estado, Ayuntamientos y 
contribuyentes en general.

Por lo expuesto, espera esta Administración 
no dará lugar ningún Ayuntamiento de esta 
provincia a la imposición de multas y declara
ción de responsabilidades reglamentarias, ya 
que además del perjuicio que esto habría do 
ocasionarles, no les relevaría del cumplimiento 
del servicio ordenado, al que quedan obligados 
en todo caso. .

La competente y eficaz colaboración de los 
Secretarios, ejecutores también del trabajo ma
terial, se destaca sobremanera en la forma de 
prestar este servicio, y su actuación, en el senti
do que fuere, no puede ni debe quedar desaper
cibida por los Ayuntamientos, Administración y 
Centros superiores, a los que hay que dar cono
cimiento semanalmente de la marcha del servi
cio que nos ocupa.

Igual requerimiento se hace por lo que afec- 
a Urbana e Industrial.

Zaragoza, 25 de octubre de 1928.—El Adm* 
nistrador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA__
Núm. 3.978. «i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBL 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza 

a n u n c io  aeoret0
En virtud de lo dispuesto por Real rai 

de 11 de junio de 1928, esta Dirección g onC0 
ha señalado el día 20 de noviembre, a la. 
horas, para la subasta de obras de nuev i a 
con destino a dos escuelas graduadas, u 
niños y otra para niñas, con tres seccioi - to, 
una, en Fabara (Zaragoza) por la canti' - 
tal de 141.229‘31 pesetas, con arreglo au
diciones siguientes: , . ioS tér*

Primera. La subasta se celebrara ei jg 
minos prevenidos en la Instrucción < 
septiembre de 1886, en este Ministerio, ^je- 
presidencia o la del funcionario en qui ^¡^esto 
gue mis atribuciones, quedando de ^ra
en dicho edificio y en el Gobierno civil < neDta' 
goza el proyecto completo con la doc 
ción reglamentaria. , des^0

Segunda. La admisión de pliegos se d0, 
esta fecha hasta el día 10 de dicho me 
viembre, pudiendo presentarse en e ro- 
Ministerio y en el Gobierno civil de 0 . aS de 
vincia, o en las Secciones administra ct¡voS 
Primera enseñanza en las que los reH -^yei0' 
Gobernadores civiles deleguen sus a 
ues, hasta las trece horas del expresa 
de noviembre próximo. . farán ,

Tercera. Las proposiciones se 
modelo inserto a continuación de est;e {a cía-0 
serán escritas en papel sellado de sex ' 
(3‘60 pos- tas) y se presentarán। bajo s je 
rrado, acompañando en otro abierto la Lglg11' 
pago de la Caja general de Depósitos 0 pre' 
na Sucursal que acredite se ha consu gta, 
viamente, para tomar parte en la s' oeFc' 
cantidad de 4.500 pesetas en metálico o 
tos de la Deuda pública. nroc6<lcr

Cuarta. En el citado día y hora se tfl(10s. ? 
rá a la apertura de los pliegos pres^ ^pO^1 
en el caso de que resulten dos o ma?-i fl i 
ciones iguales, se procederá con 1
que dispone el art. 48 de la Ley de - 
dad de l.° de julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá - cai 
como fianza definitiva el 10 por 10l co^íL 
tidad en que le haya sido adjudicada cont8d 
ta, dentro del plazo de quince i^A^l orí1c 
desdo el en que se le notifique la J ' 
de adjudicación. . obr-0^

S xta. El plazo da ejecución ,d0 y se 
el de seguro de incendios será de 
meses. , aia611-’

Séptima. El plazo de garantía se J 
meses. , or ce*'Li

Octava. Las obras se abonaran । 
naciones mensuales en la forma que c 
las condiciones del proyecto.
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la Arma ri ^6ra condició'i indispensable para 
c°ntrata n 18 escritura dt) adjudicación de la 
lr° del ni- 16 otor«ará en esta Corte y den- 
d6suin=a^dd guiñee días a contar desde el 
8entaeión i01]0'1)en de Madrid, la pre
fíente a i ^‘^cnto que acredite el cum- 
6n Í9 basp q 6» dispuesto sobre el retiro obrero 
d° 1919 y ó; del Real decreto de 11 de marzo 
Genero d L9inento Para su ejecución de 21

Madrid i ’
g6Qeral h n ® octubre de 1928.— El Director 
^onte. e rimera enseñanza, Suárez So-

con 
del

con 
que

D v Modelo de proposición. 
^micilu v,ec,no de... , provincia de.... , 
^uncio , e?..a.... de...... ' núm.... , enterado 
^cha, 111 ’‘icado en la Gaceta de Madrid, 
s° exiVo/ *as condiciones y requisitos 
lja8,a de > Para la adjudicación en pública su- 

su a'S .ras de.... , se compromete a to- 
C°n estri >fCar^ *a construcción de las mismas 
t()8 y cena8 .sujecidn a los expresados requisi- 
61 tipo fii!. ’i010068* (Si 80 desea hacer rebaja en 
^°r *00?) j0’ Se añadirá: «Con la rebaja del....

El I)1 ecba y Arma dol proponente.) 
^ár^'g1''’er general de Primera enseñanza,

n Núm. 3.840.
üfederación Sindical Hidrográfica

del Ebro.
Eq  " —

de expropiación forzosa re- 
í^vincia1 ,stl*lto municipal de Begüés,enesa 
i 11 de i’ C°n moRvo de las obras de repobla- 
instar-8 0uenca del barranco Rigal, a cargo 

d an*. federación, he dictado con fecha de
■’Exam rd° siguiente:

(P°s de q ada la relación nominal de propieta- 
18tr¡t0 mnCas -que 63 necesario expropiar en el 

I. arr¡ba expresado, con motivo
9KUenPnUaC1?? de las obras de repoblación de 

„ ^Slíua deI barranco Rigal.
ok^fizada0 que la expresada relación está 
n; as! ana po!* eI Ingeniero encargado de las 
e?del a i 7’ a mi8ma 80 consigna una diligen- 
a cflde, haciendo constar que se han 
blUe Sñ , as comprobaciones y rectificaciones 
n ^Onio ^“^n i08 artículos 16 de la ley de 
f6 eí- tC‘6n forzo8a y 21 de su Reglamento, y

I icioo f nada P°r eI Ingeniero Jefe de los 
6?^ul¡. ufcatales, expresa su conformidad. 
M6fiientnd2 que las obras quo motivan este 
r^onf .figuran incluidas en los planes de 

(< omerf ración aprobados por el Ministerio 
dh^Oh • nio.
¿^1 lío qu0’ S0gnn dispone el artículo 
¿fie 9f.g am0nto aprobado por Real Decreto- 
•ii aenh< i ag°sto d0 1926, la Confederación 
C1 Públ-.9 * como delegada de la Ad ministra - 
w ^e»hlea' Para la aplicación de los preceptos

Dto qne desenvuelve la ley de Ex- 
n forzosa y de las disposiciones legales 

reglamentarias que puedan dictarse en lo su
cesivo.
, Considerando que con sujeción al mismo ar

ticulo están declaradas de antemano Ja utilidad 
pública y la necesidad de la ocupación, en todas 
las obras incluidas en el Plan aprobado y las 
obras nuevas en cuanto lo sea su correspon 
diente proyecto.

Considenrando que la relación de propicia 
nos tiene el carácter de definitiva, en virtud de 
la diligencia consignada por el Alcalde, y que 
respecto a las personas con quienes hayan de 
cumplimentarse las diligencias relativas a la 
expropiación no contiene casos que no estén 
previstos en la ley y Reglamento vigentes.

Vistas las facultades que a la Delegación de 
Fomento y Dirección técnica conceden los ar
tículos 3.°, apartado d) y 26, apartado e) del 
antes citado R glamento, aprobado por Real 
decreto-ley de 23 de agosto de 1926, en relación 
con el^ artículo 23 del Real decreto de 5 marzo 
dol mismo año, y la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 23 de marzo de 1928, relativa a 
la tramitación de expedientes de expropiación 
forzosa por las Confederaciones, como de
legadas de la Administración pública;

El Delegado de Fomento que sucribe tiene a 
bien acordar lo siguient*:

l .° Aprobar la mencionada relación de pro
pietarios, así como las actuaciones relativas a su 
formación.

2 .° Proceder al nombramiento de perito que 
ha de representar a esta Confederación, como 
entidad expropiante, en las operaciones de me
dición y justiprecio.

3 .° Prevenir a los propietarios interesados 
para que en el término de ocho días contados a 
partir de la fecha en que sean notificados in
dividualmente, comparezcan ante el Alcalde, 
por sí o por apoderado en forma, para hacer la 
designación de perito que a su vez haya de re
presentarles, según dispone el artículo 20 de la 
ley de Expropiación forzosa; debiendo adver
tirles que dicho perito ha de tener las condi
ciones exigidas por el artículo 21 de la referida 
ley y el 32 de su Reglamento, y apercibién
doles que de no reunir dichas condiciones o de 
no hacer la designación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman con el perito 
designado por la Confederación, como delegada 
de la Administración pública.
, 4." Autorizar la práctica de los trámites sub

siguientes al del nombramiento de peritos con 
arreglo a los preceptos contenidos en la ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa, armoni
zados con las facultades delegadas en esta Con
federación, por la Instrucción que anterior
mente se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7.° 
y 26 de la misma, los que se consideren per 
judicados por la presente resolución podrán 
recurrir en alzada ante el Ministerio de Fomen
to, por conducto del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación administrativa o 
de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  corres 
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pondiente, debiendo advertirse que los recur
sos fundados en no haberse seguido los trá
mites inherentes a la necesidad de la ocupación, 
quedarán sin efecto por estar decretada con 
carácter general en el Real Decreto-Ley de 23 
de agosto de 1926».

Lo que en cumplimiento do lo dispuesto en 
el artículo 27 de la referida Instrucción, tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. ro
gándole al propio tiempo se sirva ordenar la 
inserción del adjunto edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia do su digno mando.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Zaragoza 11 de octubre do 1928.—El Dele

gado de Fomento, M. Lorenzo Pardo.
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Zaragoza.

Núm. 3.972.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Exorno, se

ñor Gobernador civil de esta provincia se ha 
admitido, con fecha de hoy, a D. Domingo Guir
les e Ibáñez, vecino de Zaragoza, una solicitud 
que ha presentado en 18 de octubre pidiendo 
la concesión de veinte pertenencias para una 
mina de hierro con el nombre de Rosario de 
San José, n.° 1.663, sita en el término de Villa- 
rreal del Huerva, paraje llamado Huerva y Val- 
de Sancha, y lindante por todas partes o rum 
bos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la Caseta de 
los Valenzuelas, junto al río Huerva:

Desde dicho punto de partida y con rum
bo sur magnético, se medirán 5G0 metros 
para la 1.a estaca; de 1.a a 2.a y con dirección es
te, se medirán 400 metros; de 2.a a 3.a y con di 
roción norte, se medirán 500 metros, y de 3.a al 
punto de partida con rumbo oeste, se medirán 
400 metros, quedando así cerrado el perímetro 
do las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del señor Gobernador so 
anuncia al público para quo la p rsona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados por el articulo 24 de la Ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de sep
tiembre do 1912.

Zaragoza, 26 de octubre de 1928. — Maximino 
P. Forniés.

ítcauiíción di CoaUibMioiias de la provineia do Zaragoza.
Edicto para notificar la subasta de fincas a deudo

res de paradero desconocido por medio del «Boletín 
Oficial»

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de con
tribuciones en el pueblo de Bijuesca;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribu 
rústica, correspondiente a varios ejercicio<l> 
ha dictado, con esta fecha, la siguiente

Providencia. No habiendo satisfecho el 
dor que a continuación se expresa sus 
biertos para con la Hacienda, ni podido b  
zarse los mismos con el embargo y vcD 1 .ja 
sus bienes muebles y semovientes, se a.cl ^,0- 
la enajenación en pública subasta de los in^^ 
bles pertenecientes al deudor Angel So 
cuyo débito es de 169 37 pesetas. ¡a y

El acto se verificará, bajo mi Pres* 5 
acompañado del señor Juez municipal, el 
de noviembre de 1928, a las nueve de su |a3 
na, siendo posturas admisibles en la sul)a' ‘¡ta
que cubran las dos terceras partes de su 
lización. Nótifíquese esta providencia a 1°® y 
dores y al acreedor hipotecario, en su c* ■ ^0 
anúncieso al público por pregón y edicto 
se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y como quiera que el deudor a que egte 
ro no reside ni tiene quien le represente ^jg. 
pueblo ni ha participado a la Delegacióu ca|g 
cienda el lugar de su residencia, se le no jg. 
subasta por medio de la presente, qu^rLien1^' 
plicado se remite a la j esorería de po
para que pueda acordar su inserción en ja 
l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 
Instrucción. /P*

En Bijuesca, a 19 do octubre de LL ■ 
Recaudador, S. Tarragona.

* * * cc,r
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador 

tribucionos en el pueblo de Bijuesca;
Hago saber: Que en el expediente l o0ii 

hallo instruyendo por débitos de cont^.^ se 
rústica, correspondiente a varios ejercí 
ha dictado, con esta fecha, la siguiente ^0-

Providencia. No habiendo satisfecho ^S' 
dor que a continuación se expresa s 
cubiertos para con la Hacienda, ni Po( ,eI)ta 1‘ 
fizarse los mismos con el embargo y 
sus bienes muebles y semovientes, 
la enajenación en pública subastado lo. poli' 
bles pertenecientes al deudor Frauc b 
Soriano, cuyo débito os 115,15 pesetas, )

El acto se verificará, bajo mi pr0®1 d¡a 6 d 
acompañado del Sr. Juez municipal, e ^añafq 
noviembre de 1928, a las diez desu^gtfl 
siendo posturas admisibles en la j1ijpor 
que cubran las dos terceras partes ( ''
de la capitalización. Notifíquese esta I 0n s 
cía al deudor y al acreedor hipoteca^'y 0d^ 
caso, y anúnciese al público por Preg ¡gtori^g 
tos, que se fijarán en las Casas Co»'’ 1»

Y como quiera que el deudor 
refiero no reside ni tiene quien e 
en este pueblo ni ha participado a la se 
de Hacienda el lugar de su reside 
notifica la subasta por medio de 
que por duplicado se remite a *a/ . ir)ser^|j' 
Hacienda, para que pueda acordar jai11' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispo' 
lo 142 de la Instrucción. \^'/

En Bijuesca, a 19 de octubre de 
Recaudador, Santos Tarragona.
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Castiliscar. N.° 3.816. 
te ()rdenanzas formadas y aprobadas por es- 

aylnta,niento, que han de regir en el próxi- 
fibop ° Para Ia aposición del canon de 
reSeg S1°mbra, arbitrio sobre el sacrificio de 
rePart>n-e^ maGe*0 piiblico> del Cementerio y 
1° en |‘mien^° general, se hallarán de maniües- 
^¡no ¡l secrei;aria del Ayuntamiento, por tér- 
t^ios 6 qu’nce ^ia®» a jos efectos reglamen- 

d ^tiliscar, 26 de octubre de 1928. —El Alcal- 
,lrineo Arbués.

Daroca. N.° 3.829.
^did11^^0 Por e* Ayuntamiento dar por res- 
Pr6x¡^ desde el día treinta y uno de diciembre 
de ]Os venidero el servicio de recaudación 
asacaJmPuesíos municipales y que se vuelva 
^cu-if60 adiendo dicho servicio por término 
e^to- a° 8aos’ se iiace saber al público, a los 
Para j ae* artículo 26 del vigente Reglamento 
a cap,, , natación de las obras y servicios 

* 6 ^as entidades municipales, pudiendo 
Ofd1 o días presentar las oportunas re- 

^^Qn-' H68’ sin que se ndmita ni sea atendida 
^¡no / ^ne Se Presente transcurrido dicho tér- 
^¡ente U°lemPezará a contarse desde el día si- 

a do publicación en el Bo l e t ín  
^^UeTcif4 JO oct|ibre de 1928.—El Alcalde,

p * * *
presupuesto para atender do las 

í^tido-) Administración de Justicia de este 
. '‘tievQ^djeial en el año mil novecientos vein- 

(Jato’ |l8‘ como ol presupuesto para atender 
^^rnnf-0 08 emolumentos del señor Delegado 
rhto8 llv?’ durante el año referido mil nove- 
h^h n Ve*atinueve, ambos presupuestos se 
e i^^cstos en la secretaría municipal du- 
¡í^inV] ras de oficina, para que puedan ser 
h^oni^08 por i°s Pueblos interesados de esta 
b v’6i¿hU.ni<:^a^ hasta el día ocho del próxihio

Ve’ en que deberán concurrir los re- 
Da01®8 de los pueblos, a las diez de la ma- 

t ^tan ,ra su examen y aprobación.
^91 a ' 0 formadas las cuentas correspondien- 

mi,1 novecientos veintisiete, están ex- 
h' 08 pa « pial:)lico y se cita a los pueblos intere- 

v ra d día arribajndicado a fin de exami- 
b,jar(^aProbarlas.
^Uei de octubre de 1928.—El Alcalde,

^lin, Gallur. N.° 3.975.
H 8e |ls*ón valuntaria del que la desempe- 

?ihalla vacante la plaza de Practicante 
^91 (je esta localidad, dotada con el sueldo 

CUatrocientas pesetas, pagadas del 
l Os 8e^° municipal por trimestres vencidos, 

aspirantes dirigirán sus instan- 
uamente documentadas y reintegradas, 

a esta Alcaldía, en el plazo de quince días, con
tados desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  do la provincia.

Gallur, a 25 de octubre de b*28.—El Alcalde, 
Gregorio Torres.

Tierga. N.° 3 950-
Habiendo quedado desiertos los concursos 

anunciados de las titulares de Inspector de car
nes y de Higiene percuaria de esta villa, y' sus 
anejos Mesones y Nigüeíla, se anuncian nueva
mente para su provisión, por el plazo de trein
ta días.

Las dotaciones do ambas plazas, y modo de 
hacerlas efectivas, se hacen constar en el pri
mer anuncio, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de fecha 18 de junio del último 
año.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus so
licitud s documentadas a esta Alcaldía en el 
plazo fijado, pasado ¿1 cual se proveerá.

Tierga, 22 de octubre de 1928.—El Alcalde, 
ejerciente, Lino Vera.

Torres de Berrellén. N.° 3.814.
Los días 25, 26 y 27 del actual, de nueve a 

trece de los mismos, tendrá lugar, en la secre
taría del Ayuntamiento, la recaudación del ter
cer trimestre del repartimiento general de uti
lidades y del de guarderio del año actual.

Torres de B- rrellén, 23 de octubre de 1928. 
El Alcalde ejercient.;, Abelardo Gómez.

Urríes. N.° 3.953.
A las once horas del día 30 del actual mes de 

octubre, se procederá en la Sala Consistorial de 
esto pueblo, a la venta en pública subasta de 50 
árboles de pino, del monte de utilidad pública 
denominado Paco de la Val, bajo las condiciones 
que se consignan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario correspondiente al 24 dé septiem
bre último y las formuladas por el Ayuntamien
to de mi presidencia, que obran de manifiesto 
en la secretaria municipal.

Hasta la expresada hora se admitirán propo
siciones en pliego cerrado, en esta Alcaldía, para 
optar a la expresada subasta, que se celebrará 
con sujeción a lo dispuesto en el vigente Esta
tuto municipal y Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales.

Urriés, 16 de octubre de 1928. — El Alcalde, 
José Soleras.

SECCIÓN SÉPTIMA__

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.848. .

Belchite.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de primera 

instancia de la villa y partido de Belchite;- 
Hago sabor: Que en expediente que para pa
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go de costas se sigue en este Juzgado, a fin de 
hacer efectivas las causadas por Manuel Pérez 
Asease, como consecuencia de sumario seguido 
contra el mismo y otro en el suprimido Juzga
do de Cariñena, sobre hurto, se sacan a la ven 
ta en pública subasta, como del Manuel Pérez 
Ascaso, los bienes siguientes:

Pesetas

Dos cahíces de cebada limpia, a vein
ticuatro pesetas uno. Su valor...... 48

Un campo, en la partida <La Fondu- 
ra», del término de Codo, de unas 
ocho áreas y treinta y tres centiáreas 
de extensión; que contiene unas tres
cientas cepas de viña, sin injertar la 
mayor parte; lindante al norte con 
Gregorio Ascaso, al sur Antonio Ce
rra, al este Manuel Salvador y al 
oeste Lorenzo Cerra. Su valor ...., 250

La mitad de un campo, en la partida
<La Rotura», del término de Codo, - 
de siete áreas quince centiáreas de 
extensión, con cuatro olivos peque
ños; lindante al norte con Joaquín 
Salvador, al sur Mariano López, al 
este Manuel Larrosa y al oeste Cus
todia Palacios. Su valor............... . .  200

La cuarta parte del campo era, sito 
en las eras de trillar, de ochenta 
y nueve centiáreas de cabida dicha 
cuarta parte; lindante toda la era, al 
norte con José Collado, al sur Fran
cisco Villuendas, al este camino y al 
oeste José Larrosa. Su valor,..... 5

La tercera parte de una casa, sita en 
la calle de la Dula, del pueblo de 
Codo, señalada con el número diez; 
que linda en su totalidad, por norte '
con la citada calle, por sur con Ber
nardo Salvador, por el oeste con 
Juan Salvador y por el este con Va
go del Ayuntamiento. Su valor .. .. 300

Un mulo, de color castaño, de unos ca
torce años de edad, de siete palmos 
de alzada, con una pinta blanca en
el costado izquierdo. Su valor .... 800

Ui a mila, color castaño, de unos ca
torce años de edad y de siete a ocho
palmo i de alzada. Su valor.......... 1.000 

Un carro-bolsa, inscrito con el número
cuatro en Codo. Su valor ............ 500

Una aparejada de macho de varas, con
sus aperos correspondientes. Su
valor.................................................... 40

Otra aparejada de muía delantera, tam- 
. bién con sus aperos correspondien
tes. Su valor...................   25

Total................................. 3.168

La referida subasta tendrá lugar el día diez 
y nueve de noviembre próximo, hora de las 
once, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
haciéndose constar: que ésta será con rebaja 

del veinticinco por ciento del tipo a®^0De8 
en cuanto a los dos cahíces do cebada y en 
inmuebles, y con sujeción al tipo de tasa ^ar 
cuanto a los demás semovientes; que ^.aV |Ol'e8 
parte en dicha subasta, deberán los lie1 
consignar previamente en la mesa del.1 °caD. 
o establecimiento destinado al ef ecto, ur 
tidad igual, por lo menos, al diez Por.^n pos
valor de los bienes; que no se admi n .0g de 
turas que no cubran las dos terceras p' 
su avalúo, y que no se han presenta» o sü. 
de propiedad de los inmuebles, cuya 
plirá el rematante o comprador a su coh •

Dado en Belchite, a veintitrés de oc 
mil novecientos veintiocho.— Venanc 
lán.—Ante mí, Alberto Sebastián.

Núm. 3.839.

Belchite. 0.
D.Venancio Catalán y Antón, Juez de geI)te 

ción de Belchite y su partido, por e p 
edicto, r^RDOOÍ'
Hago saber: Que para pago de las 1 10 

bilidades pecuniarias impuestas al p ¡es1' 
lario Almolda Izquierdo, en causa que 
guió en este Juzgado, bajo el
1927, sobre lesiones a Daniel Fortun gob^.11 
sacan a la venta en primera y pública ^üI1i- 
los bienes siguientes, sitos en térinu je 
cipal de Samper del Salz, de la prop 
referido penado: aamner ,,

«Una casa, sita en el pueblo de b
Salz, y su calle Mayor, señalada con e , w 
diez y nueve; lindante con otra de z Oíit 
racuellos Gómez, con la de Carmen i L t0 ffl 
y con calle de las Eras: valorada en - 
pesetas». , . aiidi^a

Cuyo acto tendrá lugar en la sala ¡gyibf 
de este Juzgado el día diez y siete de 0i qb 
próximo, hora de las once; advirtie jo s^j  
para tomar parte en la misma deber ^gíl o ¡ 
tadores consignar previamente en f:oado , 
Juzgado, o en el establecimiento d a| d1 
efecto, una cantidad igual, por lo 
por ciento del valor efectivo del cita c 
ble; que no se admitirán posturas q y q 
bran las dos terceras partes del av s 
no existen títulos de propiedad, cuy ta- 
plirá el rematante o comprador a 811 tubr0

Dado en Belchite, a veintitrés de ^atal‘ 
mil novecientos veintiocho.—Venan 
Ante mí, Alberto Sebastián.

Núm. 3.837.

Caspe.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el 0j 
de primera instancia de este par^lo^ 
podiente que se instruye a instancia 
tín Rabinad Martín, para inscribir a s 
y al de su esposa Esperanza Jariod j y, 
dominio de una casa, sita en esta en 
calle de la Balsa o de Gumá, seIia g0ie; 
número veintiséis, de ignorada suP(r0r0áI’t 
dante por derecha entrando Manuel 1
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Ríos r(^a Confado Vicente y espalda Ignaeia 
vor d^U0 ~n Ia act*ialidad se halla inscrita a fa- 
®ebasr/°^a Mariana Ralfas.de los cónyuges 
*0Dia p ^erreduela y María Borruey y de A.n- 
8us Reduela Borruey, se cita a éstos o a 
ignoraUsallabientes> cuyo actual paradero se 
tro del’ ?ara ?er °^os en dicho expediente, den- 
aperc¡l ■ rm*no de ciento ochenta días; bajo 
Parará)U?^ent.° d® Q®® d® no comparecer les 

y d perjuicio a que hubiere lugar.
^pidoT que s’i va de notificaci6n en forma, 
octUbr i Pr®8ente ®n Caspe, a diez y siete de 
Cretarie • novecientos veintiocho.—El Se- 

ri° Judicial, Cándido Mola.
b j ( • ♦ ♦

cia^? Pitarch, Juez de primera instan- 
*e Caspe;

eXpe^ 8aber; Que en este Juzgado se sigue 
Martí^ n 0 a instancia de Florentín Rabinad 

a su nombre y al de su 
de ja‘ p8Pcranza Jariod Pedrós, en el Registro 
^¡ente- ro^edad> el dominio de la finca si

Sa 0 do pta G'n esta Cllldad y su calle de la Bal- 
séiS| yumá, señalada con el número veinti- 
recha '^uorsda superficie; lindante por la de- 
^tirado vando Manuel Hernández, izquierda 
^da Ph , Vicente y espalda Ignaeia Ríos: valo- 
.U ad^s.mil pesetas.

•"‘od Qa luirieron por herencia de Ramón Ja- 
una tercera parte, y el resto por 

|reduoi.^armen> María y Joaquín Poblador 

^^a*.6?1^08® acordado convocar a cuantos 
'j'ie ci61 Judicar la inscripción solicitada, para 
i ^ecb^^yezcan ante este Juzgado a alegar su 

‘^del m0 . que tengan por conveniente, den- 
C()d8ig(1jerniino de ciento ochenta días, bajo el 
^eUdoní6 aPei*cibimiento.

. bad0 0 Primer edicto que se publica.
C hovCn- ^aspe, a diez y siete de octubre de 

veintiocho.—Juan Llidó.—El 
110 Judicial, Cándido Mola.

Núm. 3.838.

Sos del Rey Católico.
FfH Edicto.

d®i Valmaseda, Juez de 
‘ustancia de esta villa y su partido; 

«rn0 Para i r: ^ue en e* ramo separado for- 
Ji*. ^Xcm a exaco*^n de ^as costas causadas 

büis a‘ Audiencia del territorio por don 
^Ulitj^.^^i'tínez Marcellán, en el incidente 

Ci Ju ' e nctuaciones por él promovido en 
en la pieza separada de eje 

ii;^) deeLil s®ntencia dictada en los autos de 
?Pativo de mayor cuantía, seguidos a 

‘l,f>> o/ ? D1 José Ñico’ás de Escoriaza y 
(ÍB¡llnez vhtl a i°s herederos de D. Bernardo 

,()tr°s> sobre deslinde y adjudicación 
v6^tl a la s 6tl el monte Abargo, de Luesia, se 
9 Por tQVen.ta ®n pública subasta, por tercera 

Iq^'^ino de veinte días y sin sujeción 
Imilla ^u*entes fincas, sitas en términos 

Cor^? luesia.
% sito en la partida de Val de Na

vas; que linda por los cuatro puntos cardinales 
con D. José Aragüés Campos: tasado en cinco 
mil pesetas.

2 .° Posesión, en la partida de los Barnués, 
compuesta de un molino de vapor, sistema 
Sulcer, con cuatro calderas, depósito de ali 
mentación y condensación, de dos piedras, una 
casa y sus dependencias, consistentes en grane
ros, cuadras, pajares, gallineros y palomares, 
horno de pan cocer y corral cubierto y descu
bierto; una huerta cerrada de pared con árboles 
frutales y emparrados, de cabida seis fanegas 
de tierra regadío, equivalentes a cuarenta y 
dos áreas, noventa y una centiáreas; confron
tante uno con otro y todo junto al saliente con 
monte común, al mediodía con camino para 
Sangüesa al poniente con acequia de Siberana 
y al norte con camino de Lobera: tasada en diez 
mil ochocientas pesetas.

3 .° Hortal, en la partida Planta de Loire, 
de cabida una fanega, seis almudes, o sean once 
áreas próximamente, confrontante al norte, sur 
y este con camino público y al oeste con río 
Onsella: tasado en cien pesetas.

4 .° Recueja, en la partida del Fornillo, de 
cabida cuatro fanegas, o sean veintiocho áreas 
sesenta centiáreas; lindante por los cuatro 
puntos cardinales con monte común: tasada en 
seiscientas pesetas.

5 .° Corral, en la partida de Val de Fornos, 
de doce cahíces de tierra, todo contiguo, equi
valentes a seis hectáreas, ochenta y seis áreas 
y cincuenta y dos centiáreas; lindante por sur 
y oeste con monte de Siberana, este con monte 
de Fayanás y al norte con monte de Lobera: ta
sado en mil cuatrocientas|pesetas.

6 .° Corral y pajar, situado en oí Pedregal, 
afueras de la villa de Luesia; lindante al norte 
con casa de Manuel García, sur con el mismo 
Pedregal, este con casa de María Diarte y osle 
con corral de Manuel García: tasado en cinco 
mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veintiséis del 
próximo mes de noviembre, a las once de su 
mañana, se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el diez por 
ciento del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta.

2 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad de 
Jas fincas, y que la certificación de cargas 
estará de manifiesto en la secretaría para poder 
ser examinada.

4 .a Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en la villa de Sos d“l Rey Católico, a 
veintidós de octubre de mil novecientos veinti
ocho.—F. del Prado. — El Secretario judicial, 
José Pareja. '
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Núm. 3.767.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Eti virtud dti lo abordado por el señor Ju z 
do instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, en providencia dictada en 5 de octubre 
corriente en el sumario que sobre estafa se 
sigue con el número ‘279 de 1928, por la pre
sente se cita a Virgilio Valenzuela, cuyo apellido 
segundo se ignora y su domicilio se desconoce, 
para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, sito Democracia, 
sesenta y cuatro duplicado y secretaría de don 
Santiago Calvo, con el ün de que preste decla
ración en el indicado sumario, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que baya lugar.

Zaragoza, 19 de octubre de 192 i—El Secre
tario, José de Luis.

Núm. 3.980.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. César de Prado y Ortega, Juez de primera 
instancia del Distrito de! Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra tramitado en este Juzgado, a instancia 
de la Sociedad anónima «Comercial Maderera», 
del comerciante Don Andrés Artigas Ondiviela, 
he dictado con fecha ocho del actual, el auto 
que en su parte dispositiva dice así:

Se tiene por desistida, con las costas, a la 
razón social de Barcelona «Comercia! Maderera, 
S. A.» de la acción que venía ejercitando en los 
presentes autos, y en consecuencia, se deja sin 
efecto, la declaración de quiebra del comer 
oíante de esta plaza D. Andrés Artigas Ondi
viela, acordada por auto de diez y ocho de 
abril del corriente año/ail que serán devueltos 
los libros, papeles y bienes que le fueron ocu
pados, cesando, en consecuencia, en el desem 
peño de sus respectivos cargos de Comisario y 
Depositario judicial, los designados D. Antonio 
Feliu Carbonel y Don Mariano Fito Anglasa, 
expidiendo exhorto al Juzgado de primera 
instancia en turno de Barcelona para hacér 
seles saber; se deja sin efecto el arresto del 
quebrado, al que también se hará saber, así 
como al fiador D. Andrés Viscor, entregando a 
dicho quebrado la correspondencia recibida, 
oficiándose a los Jefes de Correos y Telégrafos 
para dejar sin efecto la retención de corres
pondencia acordada. Y devolviéndose al Juz- 
ízado de primera instancia del distrito de San 
Pablo de e'sta ciudad, una vez la presante reso
lución firme, el juicio ejecutivo acumulado, 
instado contra el quebrado por D. Juan Pérez 
Herrero, debiendo ser hecha pública esta re
solución mediante edicto que se fijará en estra
dos de este Juzgado y sitios de costumbre (lela 
localidad e insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y periódico El Noticiero.

Dado en Zaragoza, a mi ive de octubre de mil 
novecientos veintiocho — Cesár de Prado y 
Ortega.—El Secretario, Celestino Stiárez.

Núm. 3.740.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor • 
de instrucción del distrito do San sObr0
ragoza, en el sumario número 359 de 1J'--». .j0 
hurto, contra Julián Barnés Platero, c0 cjno 
por Eugenio, se hace saber a éste, que es. nOl-fl, 
de Madrid y cuyo actual domicilio so 
que por auto de esta fecha, dictado 011 ^¡eD- 
sumario, se ha dejado sin efecto su preces 
to con todos los pronunciármenos favor a . 
herentes a tal declaración. -| no-

Zaragoza, diez y nueve de octubre pe , 
vecientos veintiocho. — El Secretario, • 
Prudencio Fernández.

Núm. 3.844. ,
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación y emplazan»61110-

En virtud de lo acordado por el sen°L egta 
de instrucción del distrito de San Pablo * arjo 
ciudad, en proveído de hoy, dictado en s g0, 
que so instruye con el número 338 de i 
bre hurto, contra Antonio Qonzález Oria,^^ 
ciliado últimamente en Zaragoza, P|aya j 0 qii0 
rrero, 41, so hace saber a dicho procos 
por auto de diez y siete de septiembre igra- 
dictado en el expresado sumario, se h;‘1,0 que 
do éste terminado, y. se le emplaza a lio aI)t0 
dentro del término de diez días compa11 /proc0* 
la superioridad por medio de Abogado y .QC9r- 
rador; bajo apercibimiento que de no v 
lo le serán designados de oficio. pinpl^9

Y para que sirva de notificación y 
miento en forma al expresado 
tiendo la presento en Zaragoza, a yeH.’ 
de octubre do mil novecientos veintioc • 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos-

PARTE NO OFICIAL
, Núm. 3.845. nd^

Comunidad de regantes de la Hema
de Pedrola.

Subasta de cañas. ^¡^o,11
El día diez y ocho de noviemdre P^)I108 d0 

las catorce horas, y en el salón de se^ 
este Sindicato Central, sito en la cal‘®‘-...(.jóD».9, 
y Caja!, se venderán en pública 11C1 t0 gifid1 
mejor postor, las cañas que posee e 
cato. ' i?|

Pedrola, *25 de octubre de 1920.— 
dente, Angel Sancho.

DOCUMENTOS ilfflllICOS DE DiROCA í 80
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

--------------- * ctPRECIO 5 PESETA ' 
______  pr

De venta en la Depositaría de la 
putación de Zaragoza.

Imph x x y a  nai. Hoevicx»
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